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REPUBLICA DEL ECUADOR”  “ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 96-2-1-1- (297; 

OTTON MORAN RAMIREZ 
5, “ TNTENBENTE, IURTALCO"DE<EAZ 

.0F IGÍNA 1 DE, GUAYAQUIL 
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QUE el 13 de iunio de 1996. sé ha ntoraado arte el Notario Público 
Yioésimo Tercera del. Cantón Quito. da escrituga pública de constitución 
simultánea de la combañia anónima. "VIAJES MILAGRO ' SOCIEDAD ANONIMA VIMILSA": 

y “ E] 

BUE la doctora Hercedes de Kotaz, Pa presentado conias de dicha 
escrituras ja mispa qué. reine los renuxitjos ee Lev; 

E£n ejercicio de las atribuciones delegadas vor el señor Sunerintendente 

de Compañias mediante Sexo furiones Nos. ADBM-?2-4899% del 18 novienbre de 19%: 

y fAbN-965-044 de 22 de Pabcere, de Inge: 
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ARTICULO PRIMERO. ARROBA la constitgcios =imifi tánea de "VIAJES 
MILAGRO SOCIEDAD ANONIMA VIBILSA", :on domicilióoceaota' ciudad de Milaaro. 
coñn un cagital «ocial de DIES SUTRETIS ef AS JUCRES. dividido en 

DIESCISETE Pi acciones ve UNT, BUCREZ cada una. de conformidad con los 

terminos constantes de la re eferidadaggritura aúbiaicas 
i *: 

ARTICULO SEGURDO. OTSFONER cue el Notario pateo Vigésimo Tercera del 

Cantón Guito. tome nota al maroen de la matriz dela escritura uública que 

ze apruebez, del contenido de la Dresente Resolución y siente razón de esta 

anctlación. 

ARTÍCULO TERCERO, DISPORMER que el Reaisirador de la Fropniedad del 

Cantán Milagro: al drecriba, en el Registro Mercantil a su caroo, la 

iedicada escritura oública cunto con la presente Rezolucións Y. L) cumbla 

con las demás orescriociones contenidas en la Lev de Registre. 

ARTICULO CUARTO, DESPOMEE ue un extracto de la indicada escritura 

nública. se rabligue por ura vez en dina de las o0eriódicos de mavyir 

circulación en) Milaore. Un ejemniar de la oublicación deberá entregarse a 

este Pbezpacho. 

CUMPLIDO. vuelva el sxpediente. 

CONJHTOBESE. DADA y firmada en la Suverintendencia de Compañias, en 
Maraquid 4 15 JUL 19 
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Que antecelo, se encuenta inccrita con el 

 


